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POR QUÉ ES BUENA LA SAS

 Los empresarios pueden fijar las reglas que van a
regir el funcionamiento de la sociedad. Es posible,
por ejemplo, contar con estatutos flexibles que se
adapten a las condiciones y a los requerimientos
de cada empresario.

 La creación de la empresa es más fácil. Una SAS
se puede crear mediante documento privado, lo
cual le ahorra a la empresa tiempo y dinero. ·La
responsabilidad de sus socios se limita a sus
aportes. La empresa puede beneficiarse de la
limitación de la responsabilidad de sus socios, sin
tener que tener la pesada estructura de una
sociedad anónima.



BENEFICIOS DE LA SAS

 Las acciones pueden ser de distintas clases y series. Pueden
ser acciones ordinarias, acciones con dividendo preferencial y
sin derecho a voto, acciones con voto múltiple, acciones
privilegiadas, acciones con dividendo fijo o acciones de pago.
Es importante aclarar que las acciones de las SAS no pueden
negociarse en bolsa.

 No se requiere establecer una duración determinada. La
empresa reduce costos, ya que no tiene que hacer reformas
estatutarias cada vez que el término de duración societaria
esté próximo a caducar.

 El objeto social puede ser indeterminado. Las personas que
vayan a contratar con la SAS, no tienen que consultar e
interpretar detalladamente la lista de actividades que la
conforman para ver si la entidad tienen la capacidad para
desarrollar determinada transacción.



BENEFICIOS DE LA SAS

 El pago de capital puede diferirse hasta por dos años.
Esto da a los socios recursos para obtener el capital
necesario para el pago de las acciones. La sociedad
puede establecer libremente las condiciones en que se
realice el pago.

 Por regla general no exige revisor fiscal. La SAS solo
estará obligada a tener revisor fiscal cuando los activos
brutos a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior, sean o excedan el equivalente a tres mil
salarios mínimos.

 Mayor flexibilidad en la regulación de los derechos
patrimoniales. Existe la posibilidad de pactar un mayor
poder de voto en los estatutos sociales o de prohibir la
negociación de acciones por un plazo de hasta 10 años.



BENEFICIOS DE LA SAS

 Mayor facilidad en la operación y administración.
Los accionistas pueden renunciar a su derecho a
ser convocados a una reunión de socios o
reunirse por fuera del domicilio social. La SAS no
estará obligada a tener junta directiva, salvo
previsión estatutaria en contrario. Si no se
estipula la creación de una junta directiva, la
totalidad de las funciones de administración y
representación legal le corresponderán al
representante legal designado por la asamblea.

 El trámite de liquidación es más ágil. No se
requiere adelantar el trámite de aprobación de
inventario ante la Superintendencia de
Sociedades.


